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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Canton Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

notaría IWetapanet net — eepalaciosshotmail com 

ESCRITURA NRO. 

20160101009P00918 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 7 

OTORGADA POR: 

JUAN DIEGO CARPIO CORDERO Y SEÑORA 
A FAVOR DE: 

CLARA CORDERO JARAMILLO 
CUANTÍA: $200,00 

FACTURA No.001200000025470 
RARE poor 

DI3 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISEIS, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte, en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges señor JUAN DIEGO CARPIO CORDERO portador 

de la cédula 0102974466, y señora ERIKA ROSANA MONTESINOS 

VASQUEZ, portadora de la cédula 0104046032 y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIA la señora CLARA CECILIA CORDERO JARAMILLO portadora 

de la cédula 0101998474 Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados en su orden, domiciliados en esta ciudad, entendidos 

plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por 

E
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haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y 

luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que 

han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, en calidad de CEDENTE, JUAN DIEGO CARPIO CORDERO 

y ERIKA MONTESINOS VASQUEZ; ecuatorianos, cónyuges entre si,; y, por 

otra parte la Sra. CLARA CORDERO JARAMILLO CESIONARIA. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana; todos mayores de edad, 

de estado civil casados todos, respectivamente, domiciliados en la ciudad 

de Cuenca; hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A]JMediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Noveno del cantón Cuenca el seis de mayo de dos mil catorce, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número trescientos 

noventa y cuatro, en fecha diez de Junio del año dos mil catorce; se 

constituyó legalmente la compañía de responsabilidad limitada 

denominada SERVIMEDILASER CIA. LTDA, B) La compañía tiene en la 

actualidad un capital de 400 00/100 dólares de los Estados Unidos de
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Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, en reunión celebrada 

el 31 de Julio dos mil quince, autorizó la cesión de participaciones sociales 

de propiedad del Socio Juan Diego Carpio Cordero a favor de la segunda 

compareciente TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- A) Con estos 

antecedentes, el primer compareciente conjuntamente con su conyuge; 

propietaria de doscientas participaciones, debidamente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

SERVIMEDILASER CIA. LTDA., declara que cede  DOSCIENTAS 

participaciones sociales en el capital de la Compañía SERVIMEDILASER CIA. 

LTDA., iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, pagadas en su totalidad, a favor de la segunda compareciente .- 

B) La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de la 

CEDENTE sobre las participaciones cedidas de la compañía 

SERVIMEDILASER CIA. LTDA. y sobre los que tenga sobre la misma. 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio de las 

participaciones sociales que se ceden incluidos los demás derechos que 

ceden conforme lo previsto en el literal B) de la cláusula Tercera 

precedente, la suma de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$200,00) que la CESIONARIA paga a la CEDENTE, en 
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efectivo, al momento de la suscripción del presente documento, QUINTA: 

ACEPTACION.- La CEDENTE declara haber recibido de la CESIONARIA, a su 

entera satisfacción, los respectivos pagos de los valores antes 

mencionados, correspondientes a la cesión de participaciones objeto de 

este contrato, sin que tengan por lo tanto, nada que reclamar en el 

presente ni en el futuro, por este concepto, ni por ningún derecho sobre 

las participaciones cedidas, a la CESIONARIA. La CESIONARIA por sus 

propios y personales derechos, acepta la presente cesión de 

participaciones sociales que por este instrumento se realiza en su favor.- 

SEXTA: CUANTIA.- La cuantía queda establecida por el valor del precio de 

la presente transferencia, esto es doscientos 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América, Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

público. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Ab. Ivan 

Andres Orellana T Abogada Mat. 3.391 C.A.A. que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el
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Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales de 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue : 

la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, 

se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

doy fe.- 

. AT 7 o : 

Lo” Y Ls “a po 

JUAN DIEGO CARPIO CORDERO 

C.!. 0102974466 

  

ERIKA ROSANA MONTESINOS VASQUEZ 
  

C.!, 0104046032 

  

C.l. 0101998474 / , / 
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Dr/EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 
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  ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“SERVIMEDILASER CIA.LTDA.” = 

  

En la ciudad de Cuenca, a los 31 días del mes de Julio del 2015, en los lotes dela 

compañía, ubicado en las calles 10 de Agosto edificio Oftalmolaser, a las 16h00 se. E 

reúnen los señores socios de la compañía SERVIMEDILASER CIA. LTDA.” sa 

Carpio Gotuzzo y Juan Diego Carpio Cordero, quienes representan el 100% del” 

capital y deciden constituirse en junta universal para tratar el siguiente punto del 
orden del día: 

    

1. AUTORIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 

Preside la sesión en calidad de presidente Juan Diego Carpio Cordero y Diego 
Carpio Gotuzzo actúa como Secretario, una vez aprobado el orden del día se pasa a 

su conocimiento y resolución . 

Se pasa a tratar el punto del orden del día y el Presidente ad hoc expone que 

debido como es de conocimiento de los socios se requiere proceder con la cesión 
de participaciones del socio Juan Diego Carpio Cordero a favor de la Sra. Clara 

Carpio Jaramillo de modo que el capital accionario estaría conformado de la 

siguiente manera 

Diego Mauricio Carpio Gotuzzo $200 
Clara Cordero Jaramillo $200 

Total $400 

Se pone a consideración de los señores socios la moción la cual es aprobada por 

unanimidad, aceptando como nueva socia a la Señora Clara Cordero Jaramillo 

Sin tener otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta, y 

cuando son las 16130, se da por terminada la sesión, firmando todos lbs asistentes 

  

O) 
/ Lo £ LED Er o 

Juan Diego Carpio Cordero Dies 
SOCIO SECRETARIA AD- HOC SOCIO PRESIDENTE AD-HOC



 



REPÚBLICA DEL E ECUADOR - 0s NO 0 
_DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - 

7 DIEGO MAURICIO - 
CARPIO GQTUZZO -      
    

   

  

     
    

- AR ! 
REPÚBLICA DEL ECUADOR / 

CONSEJO NACIONA EE SECTOR / , l 
o «CERTIFICADO DE VOTACION > / / 
008 ELECCIONES SECCIONALES 2A.FEB-2014 >. / : 

008 = 0087... 0101998474 y 
NÚMERO DE CERTIFICADO _ CÉDULA Ps 

CORDERO JARAMILLO CLARA CECILIA ] y 

AZUAY : > i : ¡Aprvera MA 
PROVINCIA j ; * 
CUENCA : 

CANTÓN. i   





   
ONTESINOS OSCARTRENAN 

ES aaa Y NOMBRES DE LA MADI 

E MARCIA GIOCONDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

CHA DE EXPIRACIÓN 
55-11-27 FI CECÚN OR FIRMA DEL 

CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

      

       
   

      

   

  

   

    

  

- ERIKA ROSANA -— 
LUGAR DE NACIMIENTO 

TAZUAY > 
“ CUENCA * 
HUAYNACAPAC 
FECHA DE NACIMIENTO 1984-03-! 03 1 

, NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO 

    
          

  

   

  

     

  

   

  

    IDECUDID4046032<<<<<<<<<<<<<<< 

ESTADO CIML CASADO ENS 840303F251127ECU<<<<<<<<<<<<<< 
RO FIRMA DEL CEDULADO MONTESINOS<VASQUE2<<ERIKASROSA - 

  

    

mw? Gm sa 

 





   

  

    
   

DIRECCIÓN GENÉRAL DE REGISTRO CIVIL”_7 
. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CIUDADANÍA” 
0 apl == 'ELLIDOS Y NOMBRES 

  

   

  

   

  

   

EL 

QS A, CORDERO CLARA CECILIA 
“LUGAR Y "FECHA DE EXPEDICIÓN    

             

    

y) SuavaUl "A . 
* PECHATDE EXPIRACIÓN ¡94 

FECHA DE NACIMIENTO 1978-10-15 2025- 07-19 A DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
NACIONALIDAD Ep, JATORIANA « EÓRP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

“Sexo > . A = ; - . ESTADO CV CASADO - AP e o Lo IDECUDIO2974466<<<<<<<<<<<<<<< 
MONTESINOS VASQUEZ ERIKAR 2 rta pe cebutaoo 781015M250719ECU<<<<<<<c<co<e< 

  
CARPIO<CORDERO<<JUAN<DIEGO<<<< 

      

   
REPÚBLICA DEL ECUAGO 

CONSEJO NACION AíME NEC], 

, CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 > 

005 - 0223 . 0102974466 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA . ] 

CARPIO CORDERO JUAN DIEGO 

   - - - ! 
AZUAY 7 7 : 
PROVINCIA TEIRCUNSCRIPCIÓN — 4 ! : 

CUENCA HUAYNACAPAC , 
1 

CANTÓN E dEl > zona o E 

' 
Le ) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 8 

e y       
JENIFE DE ELLO CONFIERO    

  

HASTA AQUÍ Lo Aeade HABHITANTES 

ESTACAS ol CERTIFICADA QUE LA 
FIRMO Y SELÉO EL DÍA E SU ELABORACIÓN     

A 

  

e DN 

RAZON MARGINAL. Certificoí que al mA. de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA SERVIMEDILASER CIA. LTDA., fatebrad en fecha 06 de mayo de 2014, he sentado 

razón de la presente cesión de participaciónes. Cue la, 22 DE MARZO DEL ss 

1 
. a tap , 

Hi cercac ati L, : , a 

DACTOR EDUARDO PALACIOS o) 
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Factura: 001-200-000025471 

FECHA: 

TIPO DE N: 

ACTO O CONTRATO. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

CORDERO JARAMILLO CLARA 

CECILIA 

  

DDD 
20160101009000868 

NOTARIO(A) EDJARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160101009000868 

MATRIZ 

22 DE MARZO DEL 2016, (16 034) 

MARGINAL 

CESION DE PARTICIPACIONES 

22-03-2016 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 

  

  

A FAVOR DE 

NOMBRE. SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

o 
A 

? TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA SERVIMEDILASER CIA LTDA , 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO, 08-05-2014 ; 1 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

     

+ A La 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS: SACOTO! 
Se bo , 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN,CUENCA 
4 4 

1 i 

   

  

No. IDENTIFICA! 

0101998474 

 





+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3591 
| 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2452 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2016 ' 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 164 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /CUENCA /22/03/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVIMEDILASER CIA. LÍDA. => 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA - 

  

          
3. DATOS ADICIONALES: 

SF HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “SERVIMEDILASER CIA, LTDA.” 

INSCRITA CON EL NRO. 394 EL 10/JUNIO/2014 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE Emisión: CUENCA, A 7 DIA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

N pon 
a 

Uondvz yiecu, 

E MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

"REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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